DECRETO N° 2482. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1°= Autorízase al Sr. Mauricio Pereira Olivera, representante de DOXYN S.A., propietaria de bar “El Ombú”, a instalar terraza frente a dicho local, por calle Domingo Pérez, de acuerdo a normativa vigente, a partir del 1º de octubre del corriente año hasta el 30 de abril de 2006, plazo éste que caducará sin derecho a prórroga.

Artículo 2°= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés de

noviembre del año dos mil cinco.

     Domingo E. Martínez

      Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

           Secretario

